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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1°.-	Desígnase con el nombre de JUSTO MAXIMINO MOYA, al 


			actual Canal Carpintería del Departamento Pocito, de la Provincia de San Juan.-








ARTICULO 2°.-	El Poder Ejecutivo, implementará las medidas que 


			correspondan, para que en acto público y con motivo de cumplirse un nuevo aniversario del fallecimiento de don JUSTO MAXIMINO MOYA, se descubra placa recordatoria en el lugar donde se ubica dicho canal y dé a conocer los motivos de esta designación.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos.-
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